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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº: 2022203
TIPO DE CONTRATO: Servicio. Procedimiento negociado sin publicidad del art.168 a)1
OBJETO: Gestión y ejecución del programa de deporte extraescolar “Jocs Esportius
Escolars”
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: La Teniente de Alcalde delegada de Deportes y
Residentes Extranjeros, por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2019.

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN SOBRE LOS ASPECTOS DE NEGOCIACIÓN

Se emite el presente informe con el objeto de valorar las ofertas desde el punto de vista

técnico para la licitación del contrato del servicio para la Gestión y ejecución del programa

de deporte extraescolar “Jocs Esportius Escolars” para el curso 2022 y 2023 en los CEIPs del

municipio de Calvià.

PRESENTACIÓN DE PLICAS

El 13 de diciembre a las 10:45 horas en la sala de administración electrónica del Ajuntament

de Calvià y mediante videoconferencia, se realiza la mesa de contratación correspondiente al

acto de apertura del sobre único nº1, referente a la documentación administrativa y a los

proyectos técnicos educativos evaluables mediante juicio técnico según los apartados

relacionados en el pliego de prescripciones técnicas y a través de los aspectos de

negociación determinados en el informe de aspectos de negociación.

El objeto de este informe es la valoración de las proposiciones presentadas en el sobre nº1

por las entidades licitadoras. En este caso solo una para el lote 1 (Básquet).

La plica presentada en el siguiente lote corresponde a la siguiente entidad licitadora,

LOTE 1: Básquet

- EXITIM EDUCACIÓN Y FORMACIÓN SL.
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VALORACIÓN DE LAS PLICAS

1. PROYECTO EDUCATIVO

Se otorgará un máximo 45 puntos por la presentación de un proyecto educativo de acuerdo
a los puntos que se indican en el pliego de prescripciones técnicas del contrato y según los
siguientes aspectos de negociación para valorar la calidad del servicio:

1. Contextualización y fundamentación: Se valorará la relevancia y rigor de la
contextualización y fundamentación del proyecto (máximo 2 puntos)
2. Recursos humanos: Se valorará un número suficiente de personal destinado al servicio, su
formación y su experiencia laboral acreditable en servicios análogos al objeto del contrato.
(máximo 7 puntos)
3. Recursos materiales: Se valorará la suficiencia y la adecuación del material aportado.
(máximo 3 puntos)
4. Recursos digitales: Se valorará la especificación de los medios digitales para la
coordinación y promoción del servicio (formulario digital o app para realizar inscripciones,
web y redes sociales propias para realizar difusión de las actividades, idiomas propuestos
para la difusión) así como el compromiso de hacer públicos y mantener actualizados en una
web los recursos humanos adscritos al programa y sus titulaciones. (máximo 2 puntos)
5. Objetivos y contenidos: Se valorará la adecuación de los objetivos y contenidos (máximo 5
puntos)
6. Programación del curso y cronograma de los contenidos secuenciados en unidades
didácticas: Se valorará la lógica y la adecuación de la planificación de los contenidos y de las
actividades propuestas en unidades didácticas a lo largo del curso para la consecución de los
objetivos, así como la claridad del cronograma. (máximo 5 puntos)
7. Metodología y organización de las actividades: Se valorará la coherencia metodológica
para la consecución de los objetivos así como el valor pedagógico de las metodologías
seleccionadas para un mejor aprendizaje. (máximo 5 puntos)
8. Propuesta de coordinación del programa: Se valorará la adecuación y eficiencia de la
propuesta de coordinación (máximo 3 puntos)
9. Propuesta de promoción y difusión del programa: Se valorará la especificación de las
medidas y materiales que se utilizarán para la comunicación y promoción de las actividades.
Por ejemplo: carteles y trípticos de las actividades y jornadas, difusión a través de redes
sociales, idiomas en los que se realizará la difusión, jornadas extraordinarias de puertas
abiertas, etc.(Máximo 2 puntos)
10. Riesgos de las actividades, medidas preventivas y actuaciones en caso de emergencia: Se
valorará la evaluación de riesgos, la adecuación de los sistemas preventivos y protocolos de
actuación. (máximo 3 puntos)
11. Actividades con riesgo de violencia sexual, medidas de prevención, detección y
actuación: Se volorará el análisis de las actividades, la adecuación de las medidas
preventivas y la adecuación del protocolo de actuación (máximo 3 puntos)
12. Sistema de evaluación y mejora continua: Se valorará la adecuación, claridad, viabilidad y
calendario de aplicación de los sistemas e indicadores de evaluación del servicio para la
mejora continua de las actividades, del personal y del propio proyecto así como la propuesta
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de cuestionarios de satisfacción para la evaluación de las actividades y del personal por
parte de los participantes, las familias, las AMYPAs y los equipos directivos de los CEIPs.
(máximo 5 puntos)

LOTE 1 - Básquet- PLICA 1: Exitim Educación y Formación S.L.

CRITERIO, JUSTIFICACIÓN Y OBSERVACIONES
Puntos

1. Contextualización y fundamentación (2p)

2Contextualización rigurosa según el entorno y fundamentación relevante, basada en los objetivos
del proyecto, los valores, las necesidades de las familias, el aprendizaje significativo y la creación
de espacios saludables

2. Recursos humanos (7p)
4

Define la figura del coordinador y del monitor y sus funciones y características. No especifica la
experiencia del equipo ni concreta su formación. Sólo especifica que va a cumplir con los requisitos

3. Recursos materiales (3p)

0,5Presenta unas imágenes a modo de pictogramas. Son muy generalistas. No presenta inventario ni
relaciona estos materiales con las actividades a desarrollar. Uno de ellos es el material para el
equipo de trabajo. En cambio, no ofrecen este material como mejora.

4. Recursos digitales (2p)
2

Se valora la especificación de los medios presentados así como la presentación del compromiso de
publicar los recursos humanos del programa en su página web.

5. Objetivos y contenidos (5p)

0,5Se describen una serie de objetivos pero no se determina si son generales o específicos. En
cualquier caso, faltan objetivos específicos del baloncesto. Los contenidos parecen no pertenecer al
deporte del baloncesto.

6. Programación del curso y cronograma de los contenidos secuenciados en unidades
didácticas (5p)

2,5

Presentan una tabla de relación de objetivos, contenidos y actividades. Los objetivos son diferentes
a los del apartado 5 - Objetivos y contenidos.
Presenta las actividades a realizar a lo largo del curso, una estructura y un cronograma por
cuatrimestres con una lógica y una planificación en función de los aprendizajes a conseguir. No
justifica la elección de los contenidos y actividades de cada momento y no organiza la programación
en unidades didácticas como se requería en el PPT.

7. Metodología y organización de las actividades (5p)

4

La metodología se basa en pedagogías activas pero no describe en cuales, excepto el fomento del
juego cooperativo. Establecen algunos pilares metodológicos como partir de las características y los
intereses del alumnado, el enfoque lúdico, la motivación, la inclusión, el clima afectivo, las
adaptaciones y la capacitación del personal.
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8. Propuesta de coordinación del programa (3p)
3

Tiene en cuenta los diferentes aspectos para una coordinación eficiente y los describe con detalle

9. Propuesta de promoción y difusión del programa (2p)

2Se basa en los recursos digitales, la creación de un cartel informativo en 3 idiomas con la
información para las familias para su difusión física en los CEIPs y virtual en las redes sociales.
Proponen el envío de información complementaria a las familias.

10. Riesgos de las actividades, medidas preventivas y actuaciones en caso de
emergencia (3p)

3
Valora los riesgos, describe acciones preventivas y protocolos de actuación

11. Actividades con riesgo de violencia sexual, medidas de prevención, detección y
actuación (3p)

3Se basa en la prevención y el fomento de la libertad y el desarrollo individual, la deconstrucción de
roles y la promoción de actividades de violencia cero. Define los distintos tipos de violencia sexual y
un protocolo de actuación

12. Sistema de evaluación y mejora continua (5p)

3Se definen diferentes sistemas de evaluación y sus herramientas. Se hace más énfasis en la
evaluación inicial y final. Se describen algunos instrumentos de evaluación continua pero no se
especifica el sistema o las acciones de mejora a implementar posteriormente.

El total de puntos obtenidos en la PLICA 1, EXITIM, es de 29,5 puntos sobre 45 puntos.

2. OFERTA ECONÓMICA (máx. 40 puntos)

2.1. Precio/hora COORDINADOR (máximo 4 puntos). El resultado se obtendrá multiplicando
el número máximo de puntos a asignar por el importe de la oferta más económica dividido
por el importe de la oferta a valorar. La fórmula para realizar este cálculo es la siguiente: P =
M*Pm P: puntuación oferta. Po M: puntuación máxima. Pm: importe oferta más económica.
Po: importe oferta a valorar.

2.2. Precio/hora MONITOR (máximo 36 puntos). El resultado se obtendrá multiplicando el
número máximo de puntos a asignar por el importe de la oferta más económica dividido por
el importe de la oferta a valorar. La fórmula para realizar este cálculo es la siguiente: P =
M*Pm P: puntuación oferta. Po M: puntuación máxima. Pm: importe oferta más económica.
Po: importe oferta a valorar.

LOTE 1 - Básquet - PLICA 1: Exitim Educación y formación SL.

2. Oferta económica (máx. 40 puntos):

2.1. Precio/hora COORDINADOR (máximo 4 puntos).
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P = M*Pm P: puntuación oferta

P = 4*24.79 = 4 ptos
24.79

2.2. Precio/hora MONITOR (máximo 36 puntos).

P = M*Pm P

P = 36*21.40 = 36 ptos
21.40

La plica 1 obtiene una puntuación de 40 puntos en la oferta económica

3. CRITERIO SOCIAL (máx. 10 puntos)

Se valorará el compromiso social de la entidad o persona licitadora a realizar formación
continua durante cada curso escolar a las personas que ejecutarán el contrato durante su
ejecución como garantía del adecuado servicio a la ciudadanía.

Se deberá presentar una propuesta de formación continua para el personal que ejecute el
contrato y las acciones formativas deberán estar relacionadas con los objetivos del servicio y
con los siguiente ámbitos:

● Modelos pedagógicos innovadores en educación física: como por ejemplo el
aprendizaje cooperativo, el modelo de educación deportiva, el modelo de enseñanza
comprensiva del deporte y/o el modelo de responsabilidad personal y social.

● Atención a la diversidad: necesidades específicas de apoyo educativo, necesidades
especiales y respuesta educativa a estas; inclusión, diseño universal del aprendizaje y
deporte inclusivo.

● El programa de formación se puntuará en función del total de horas que se
comprometa a realizar la entidad o persona licitadora a lo largo de cada curso
escolar:

- Por una propuesta de entre 3 a 5 horas por curso escolar: 5 puntos
- Por una propuesta de entre 6 a 10 horas por curso escolar: 10 puntos
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LOTE 1 - Básquet - PLICA 1: Exitim Educación y formación SL.

La plica 1 del Lote 1 no ha presentado oferta en este sentido y por tanto obtienen una
puntuación de 0 puntos.

4. MEJORAS EN LA CALIDAD DEL SERVICIO (màx. 5 puntos)

4.1. Titulación de la persona coordinadora (2,5 puntos) Se valorará como mejora el
compromiso de que la persona coordinadora esté en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones:

● Para el lote 1: Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte o equivalente.

4.2. Aportación de una camiseta personalizada por curso escolar y para cada participante
con el nombre del programa Jocs Esportius Escolars, el nombre de la actividad, la marca de
la entidad o persona adjudicataria y el logo del ICE. (1,5 puntos)

4.3. Aportación de indumentaria personalizada para el personal monitor y coordinador (1
punto): camiseta diferente a la del alumnado o polo en verano; jersey o chaqueta en
invierno con el nombre del programa Jocs Esportius Escolars, el nombre de la actividad, la
marca de la entidad o persona adjudicataria y el logo del ICE

LOTE 1 - Básquet - PLICA 1: Exitim Educación y formación SL.

La plica 1 NO se compromete a la realización de las mejoras marcadas en el pliego de
prescripciones técnicas, por lo que obtiene la máxima puntuación de 0 puntos.

Una vez realizadas las valoraciones, el resumen de las puntuaciones totales quedan de la
siguiente manera:

LOTE 1 - Básquet - PLICA 1: Exitim Educación y formación SL. PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN DE LOS ASPECTOS DE NEGOCIACIÓN POR FÓRMULA 40

PUNTUACIÓN DE LOS ASPECTOS DE NEGOCIACIÓN POR JUICIO DE
VALOR

29,5

TOTAL 69,5
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El total de puntos obtenidos en la PLICA 1: Exitim Educación y formación SL, es de 69,5
puntos.

Por todo ello, la empresa que ha obtenido más puntuación del lote 1 en la fase de valoración
de plicas ha resultado ser Exitim Educación y formación SL ya que ha sido la única licitadora
que se ha presentado.
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PROCESO DE NEGOCIACIÓN

LOTE 1

El día 23 de diciembre de 2022 a las 09:03h se inicia el proceso de negociación mediante el
envío de un correo electrónico al único licitador del lote 1, Exitim Educación y formación SL,
desde la dirección de correo areatecnicaice@calvia.com. En este correo se le daba de plazo a
la empresa hasta el día 27 de diciembre a las 12.00h para ofrecer mejoras sobre su proyecto
técnico, ofrecer mejoras así como el criterio social o bien ratificarse en su oferta.

El 27 de diciembre de 2022 a las 11:12 se recibe respuesta por parte del licitador, quien
mejora el proyecto técnico cambiando la puntuación en los apartados 5 y 6.

CRITERIO, JUSTIFICACIÓN Y OBSERVACIONES
Puntos

1. Contextualización y fundamentación (2p)

2Contextualización rigurosa según el entorno y fundamentación relevante, basada en los objetivos
del proyecto, los valores, las necesidades de las familias, el aprendizaje significativo y la creación
de espacios saludables

2. Recursos humanos (7p)
4

Define la figura del coordinador y del monitor y sus funciones y características. No especifica la
experiencia del equipo ni concreta su formación. Sólo especifica que va a cumplir con los requisitos

3. Recursos materiales (3p)

0,5Presenta unas imágenes a modo de pictogramas. Son muy generalistas. No presenta inventario ni
relaciona estos materiales con las actividades a desarrollar. Uno de ellos es el material para el
equipo de trabajo. En cambio, no ofrecen este material como mejora.

4. Recursos digitales (2p)
2

Se valora la especificación de los medios presentados así como la presentación del compromiso de
publicar los recursos humanos del programa en su página web.

5. Objetivos y contenidos (5p)
3.5

Se dividen los objetivos en general y específicos. Algunos de los objetivos específicos no
están relacionados con los objetivos generales.

6. Programación del curso y cronograma de los contenidos secuenciados en unidades
didácticas (5p)

4Presenta las actividades a realizar a lo largo del curso y se organiza la programación en
unidades didácticas. No justifica la elección de los contenidos y actividades de cada
momento  como se requería en el PPT.

7. Metodología y organización de las actividades (5p)
4

La metodología se basa en pedagogías activas pero no describe en cuales, excepto el fomento del
juego cooperativo. Establecen algunos pilares metodológicos como partir de las características y los
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intereses del alumnado, el enfoque lúdico, la motivación, la inclusión, el clima afectivo, las
adaptaciones y la capacitación del personal.

8. Propuesta de coordinación del programa (3p)
3

Tiene en cuenta los diferentes aspectos para una coordinación eficiente y los describe con detalle

9. Propuesta de promoción y difusión del programa (2p)

2Se basa en los recursos digitales, la creación de un cartel informativo en 3 idiomas con la
información para las familias para su difusión física en los CEIPs y virtual en las redes sociales.
Proponen el envío de información complementaria a las familias.

10. Riesgos de las actividades, medidas preventivas y actuaciones en caso de
emergencia (3p)

3
Valora los riesgos, describe acciones preventivas y protocolos de actuación

11. Actividades con riesgo de violencia sexual, medidas de prevención, detección y
actuación (3p)

3Se basa en la prevención y el fomento de la libertad y el desarrollo individual, la deconstrucción de
roles y la promoción de actividades de violencia cero. Define los distintos tipos de violencia sexual y
un protocolo de actuación

12. Sistema de evaluación y mejora continua (5p)

3Se definen diferentes sistemas de evaluación y sus herramientas. Se hace más énfasis en la
evaluación inicial y final. Se describen algunos instrumentos de evaluación continua pero no se
especifica el sistema o las acciones de mejora a implementar posteriormente.

El total de puntos obtenidos en la PLICA 1, EXITIM, es de 34 puntos sobre 45 puntos.

El licitador se ratifica en los apartados de CRITERIO SOCIAL, aportando la misma puntuación
(0 puntos) y también en OFERTA ECONÓMICA, aportando 40 puntos.

Además, en el apartado MEJORAS EN LA CALIDAD DEL SERVICIO, la empresa ofrece las
mejoras de:

- Aportación de indumentaria personalizada para el personal monitor y coordinador.
Camiseta diferente a la del alumnado o polo en verano; jersey o chaqueta en invierno
con el nombre del programa Jocs Esportius Escolars, el nombre de la actividad, la
marca de la entidad o persona adjudicataria y el logo del ICE (1 punto)

- Aportación de una camiseta personalizada por curso escolar y para cada
participante con el nombre del programa Jocs Esportius Escolars, el nombre de la
actividad, la marca de la entidad o persona adjudicataria y el logo del ICE. (1,5
puntos)

Sumando un total de 2,5 puntos.
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Por todo ello, la empresa de la plica 1, Exitim Educación y formación SL, consigue 76,5
puntos en la licitación y se ratifica como la empresa que ha obtenido más puntuación del
lote 1 en el proceso de negociación ya que ha sido la única licitadora que se ha presentado.

Y para que así conste a los efectos oportunos se firma este documento.

Calvià, en fecha de firma electrónica

Jose Germán Sanz Oliver
Técnico del ICE

Visto Bueno

Joan Amengual Reinés
Gerente del ICE
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